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PRKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................   15 pwetai.
Seiteglr» .................................. í* ~
Anual .......... •. ............... —

Las suscripciones se solicitarán de la D»'ecci¿n del 
Horiar Pignoielli, calle Pígnatelli. 87.

de fuera podrán huceree remitiendo el importe 
-nr alto1 postal n otro medio

Todo* los pagos *e verificarán en la Depositaría 
d • fondo* provinciales (Diputación Provincial)

l,oa número* que ee reclamer después de transcu 
n-idos cwatro ilai desde su publicación sólo se ser 
drán al precio de venta, o aea a sC céntimos loe del 
16o corriente; t^s ptae.. loe del sito anterior, v ds
■irm afloe una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIO»
Per cada linea o'fraeeión que ocupe cada anuseit 

o doenmento que ic inserte, i’s* pesetas. Al orirlaa' 
scompafiará un sello móvil de UNA peseta par cada 
inserción.

i na derechos de publicación de números eitraor 
dinario* y suplementos serán convencionales de tener, 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados el pago, sd/p se iaser»«r6* 
previo abo*o o cuando haya persona en la capital qa; 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Ixcmo. Sr. Gober 
uador, por oficio, exceptuirdos?, según está prev» 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompasará un ejemplar 
del Bormx respectivo como comprobante, riendo d. 
capo lo* demás que ae pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeru 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión óei 
.riginal, los Centros oficiales.

El BottTiw Of ic ia l  se halla de venta en la 1* 
oretit* del Hogar PignateML

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

tnmediatamcnte que lo» sefiore» Alcaldes y Secrrt.nos re-ban este 
BoLirla Or IíKL, dispondrán que se lije un ejemplar rn el sitio de 
iftstumbre, d- le peemanecerá hasta e) recibo del uguieme.

Los Srea. -ctetarios cuidarán, bajo su m*s estrecha r^yo-sahili- 
ted. de con?, • ar los números de este Bo l it í*. colecemnados orde- 
eadamente pjrra su encuadernación, que deberá verificarse '.
•• cade semestre. .

* leyes obligan en la Peulnaula, islas adyacente*. Catn.de* , .a 
r orlo-"de Africa nuietq* a la legislación peninstihr. a ln veint* 
d..s de su protpulgación, ei en ella* no *e dispusiese otra cosa. (Có-

;>iV->osicione* del Gobierno son obligatoria* para la capitel ds 
.mi . desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatto 

;l« despure para lo* demás pueblo* de la misma provincia. (Ley 
■ de -noviembre de .887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Defensa Nacional.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION 
Y RECUPERACION

Instrucción.
c u r s o s .

Autorizado por S. E. el Geineralisimo de los' 
Ejércitos nívcionales; Se convoca un curso de for
mación de S¿g^ntos jmovisionales de Infantería, 
con arreglo a las siguientes bases:

1 .a iS curso tendrá lugar en Vitoria. Soria. 
San Roque y Fuentfecaliente, y dará comienzo el 
día 28 idle abril próximo.

2 .a La duración del curso será de cuarenta 
di as ’líectivos. _ ,

3 .a Asistirán- a este curso fcs Cabos, estén o 
no habilitados ipara Sargentos, y soldados, asi 
como los individuos (perteneteicntes a la Milicia 
nacional qule propongan sus Jefes naturales, con 
la limibación de que el máximo de ellos pbr cada 
Batallón o Unidad sim’lar no podrá exceder de 
uno por cada iCompañía, Escua/dirón o Batería, 
haciendo la propuesta por orden de nicrecimien- 
tos, a fin de qlue, si el número de Nos propuestos 
excede de los 2.000 (|ue se convocan, pueda hacer
se la selección por los que figuren dn Cabeza.

4 .a Los condiciones de edad que han de llenar 
los solicitantes serán !os 18 años cumplidos |hasta 
lia que corresponda a los del reemipUazo más anti
guo que se encuentre en filas.

5 .a Al objeto de dar cabida en el curso no sólo 
a ios que tengan una ipripiaración ktulturlal sufi
ciente, sino a todos aquéllos que, poseyéndo’a-eh 

grado menor, hayan demostrado durante- la ac- 
tuai campaña, como íKfuóiioSí un cxcelcuta \ siano 
espíritu, perfecta disciplina, acendrado amor a la 
causa nacionaH. vaflor en el cómbate y otras kua- 
lidades meritorias y dignas de ser tdmdas en 
cuenta, las' plazas a cubrir serán distribuidas en 
tres grupos A). B) y C), comprensivos de lías 
otras í.res clases idie solicitantes que se establecen.

Grupo A). A este grupo se 1c asignará el 30 
por 100 de las plazas a Cubrir, y en él serán in
cluidos los individuos que (hayan permanelíido por 
lo menos dos mesfes ¡en üas Unidades y Milicias 
del frente y posean la preparación cultural si
guiente :

a) iConoiciimientos gramaticales, :éspecialmente 
1° que a ortografía y anállisis se refiere.

b) Conocimientos de aritmética que compren
dan hasta el sistema métrico decimal, razones y 
proporciones y regla de tres simplei. _ .

c) Geometría en la extensión suficiente para 
Hogar a conocer rectas y planos, polítronos, cir- 
ctmferencias. círcuilos, superficies y volúmenes. ,

d) Nociones elementales de Geografía en Ge
neral y de Historia.

Grupo'B). A este grupo corresponderá el 30 
por 100 de las p’azas señaladas, y a él ptertenéoé- 
rán los imclividuos (|uc no postian completo el cua
dro de conocimientos del grupo anterior v que 
haA an permanecido en las Unidades y Milicias dél 
■frcn.be por lo menos durante tres meses.

Grupo C). El 40 por 100 restante de las plazas 
a cubrir será asignado a los que constituyen este 
grupo, que serán aquellos que, no poseyendo más 
cultura que la ele|nental y obligatoria de las cs- 
. uelas nacionales, acaso un tanto olvidada por el 
tiempo transcurrido desde su aprendizaje y pót 
las necesidades de la vida, hayan permanecido en 
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el frente por lo menos cuatro meses y sean acree
dores en concepto de sus Jefes naturales a. tomar 
parte en el curso.

6 .a La ^elección por el grado db cultura a que 
se refieren 1os gru|pos A) y B) de¡ la baste ^anterior 
se realizará por los' Jefes del iCuet/po.

7 .a De acuerdo con la base 3.a se seleccionarán 
los 2.000 alumnos de la forma, sigliiente: Las 
Academias de Vitoria y Soria se nutrirán con los 
aspirantes (elle los Ejércitos dél Norte y Levante, 
en número de 500 para cada Acadflmia; la de San 
Roque recibirá 500 alumnos procedentes de' E’ér- 
cito del Sur, Canarias Africa y Baleares, y la d ■ 
FuéntecaPiente se nutrirá con los procedéntec del 
Ejército del Centro, en número de 500. Tendrán 
preferencia, siempre que Henlen lias icondicíones 
mínimas preferentemente señaladas', los aspiran
tes que sean:

a) Hiios o hermanos, de mil;tar muerto en 
Campaña o a consecuencia de 'heridas de piler a.

b) Hiios de condecorados con lia Cmz Laurea
da de San Hernando o con la Mddalla Militar.

c) Los hiios de nmti'ados de guerra.
Los extremos' preferentemente seña'ados los 

acreditarán los aspirantes por conia autprhada 
de las disposiciones de1! “Boletín Oficial del Fs- 
tado” o mor certificado expedido por Ips Autori
dades militares, Jefes de Cuerpo. Unidad o De
pendencia. en que conste sli cump'en 1as‘ condicio
nes mencionadas.

8 .a Los" aspirantes a este curso deberán en
contrarse en las citadas esculelas el día ?6 de a'^il 
próximo, para 1a selección de los mismos, provis
tos de su vestuario y equino, sin armamento y 
socorridos hasta fin Hel repetido mes de abril. -

9 .a T,a incorporación all curso de ''os aspiran
tes admitidos es obligatoria y con carácter de 
urgencia.

Burp-os, 28 de febrero de 1939. — Tercer Año 
Trinnfbl. — El Coronal Jefe accidental. Rjiciaddo 
F. de Tamarit. *

(Del “B. O. del Estado” núm. 60. de fecha 
1 de marzo de 1939). .

SPC CIO TV OUINT A

Núm. 1.600.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza.

Acordado por-esta Excma. Corporación adjudicar 
mediante concurso la adquisición de 3.685 lámparas 
eléctricas destinadas al servicio de alumbrado públi
co, queda expuesto al público el respectivo expe
diente, por término de ocho días a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia , de esta provincia, en la Sección de Fomento 
de esta Secretaría municipal, durante las horas hábi
les de oficina, a fin de que puedan presentarse las 
reclamaciones que se quisieren, advirtiéndose que no 
será atendida ninguna que se presente después de 
dicho plazo.

Zaragoza, 6 de marzo de 1939.— Tercer Año Triun
fal.-El Alcalde Presidente, Francisco Caballero.-Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, Enrique Ibá- 
nez.: .

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el renartimien- 
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde loa 
dos siguientes al de la inserción del anuncio e.n el 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Avuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan- 
loe no 1o verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrante^ en dichas oficinas, sin te
ner derecho a redamación alguna respecto a la 
cuota qu$ se les asigne ni contra la totalidakl del 
reparto.

1.541. —Casne
1.54' — Lechón
1.563. —Brea de Aragón
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos v a 1os efectos reglamentario*- 
;c FaU-m exnnesfoc públier,. en 1a ^eciriaria 
-oda Avmifi»mientT. "ns nr« ■> coptir.-iari'í*1 
mencionan. 1os siguientes documentos para 1939; 
midiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las redamaciones que est'mer convenientes.

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación.
1.535. —Cariñena

Cuentas municipales.
1.569. —Villanueva de |ilóca .

Expedientes de transferencias de crédito.
1.562. — Aramia de Moncayo

Liquidación del presupuesto y relación de deudores 
y acreedores

• 1.543. -María deHucrva
1.562. —A randa de Moncayo
1.564.-Rida
1.568. —Bnqüiñéni. (Año 1938)

Ordenanzas municipales.
1.562. —Aramia de Moncayo

Padrón de cédulas personales.
1.568. —Boquiñeni

Presupuesto municipal ordinario.
1.540. -Orcajo.

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
1.446. —Ambel
1.542. — Villahermosa
1.560. —| arque 
1.563. —Brea de Aragón
1.568, -Boquiñeni. (Año 1938)

Recuento general de ganadería.
1.563. —Brea de Aragón

* e •
ALMONAC1D DE LA CUBA Núm. 1.590.
En el alistamiento de éste municipio para el reem

plazo actual de 1939 se ha comprendido ai mozo Car
melo Serrano Martínez, hijo de Lorenzo y Victoriana, 
cuyo paradero se ignora, y se le cita por medio del 
présente ante este Ayuntamrnto para el día 15 del ac
tual, a la hora de las diez; advirtiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Aimonacid de la Cuba, 5 dt marzo de 1939.—Ter
cer Año Triunfal. -El Alcalde, Pompeyo Mateo. .

i
/
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BUjARALOZ Núm. 1.502.
D. Raimundo Villagrasa Royo, Alcalde ejerciente de 

Ayuntamiento de la villa de Bujaraloz y Presi
dente de la Junta Pericial de dicho término muni
cipal; .
Hago saber: Que para que esta Junta Pericial 

pueda formar con toda ex-ictitud el recuento general 
de ganadería dentro de los primeros quince días del 
corriente mes, se admitirán las altas y bajas de ganado 
mular, caballar, vacuno, asnal, lanar, cabrío y de cerda 
para el repartimiento de contribución del próximo año 
de 1940.

Igualmente, y durante todo el mes de marzo, se ad
mitirán las solicitudes de transmisión de bienes de fin
cas rústicas y urbanas de este término municipal.

Los solicitantes para esta clase de alteración de ri
queza habrán de acompañar a la instancia los docu
mentos que acrediten el pago del impuesto de derechos 
reales a la Hacienda pública, sin cuyo requisito no se 
admitirá ninguna. Dichas solicitudes" deberán presen
tarlas reintegradas con una póliza de 1'50 cada una, 
advirtiendo que será rechazada de plano toda instancia 
que no se ajuste a lo ordenado, y, por lo tanto, no 
surtirán efecto las alteraciones.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y para que nadie pueda alegar en ningún tiempo ig
norancia.

Bujaraloz, 3 de marzo de 1539.—Tercer Año Triun
fal. -El Alcalde ejerciente, Raimundo Villagrasa.

JARABA Núm. 1.425.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba 

interinamente se halla vqcante la plaza de guarda 
municipal de campo de este término, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas satisfechas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos.

A cuyo efecto los aspirantes dirigirán sus instan
cias a esta Alcaldía por espacio de quince días 
a contar desde la publicación de este anuncio en el 
Bo u -t ín H-rciAL de lá provincia. Dicha vacante se 
anuncia para su provisión interinamente, dando pre
ferencia a los que pertenezcair al Cuerpo de Mutilados 
de Guerra, reservándose el Ayuntamiento el derecho 
de designar el que crea reúne mejores condiciones y, 
desde luego, adherido el glorioso Movimiento nacional.

Jaraba, 4 de marzo de 1939.-Tercer Año Triunfal. 
— El Alcalde, Pedro Bueno.

EMB1D DE LA RIBERA * Núm. 1.490.

Durante el mes actual se admitirán en la Secretaria 
de este Ayuntamiento las declaraciones de altas y ba
jas que los vecinos y hacendados forasteros hayan ex
perimentado en sus riquezas rústica, pecuaria y urba
na de este término municipal, previa la presentación 
de documentos legales que acrediten el pago de dere
chos tóales a la Hacienda, sin cuyos requisitos no se 
admitirán.

Enibid de la Ribera, 3 de marzo de 1939.—Tercer 
Año 1 rlunfal.—El Alcalde, Antonio Gimeno.

EPILA . . Núm. 1.501.
Durante el mes actual, y en los días y horas hábiles, 

se admitirán en esta Secretaria del Ayuntamiento las 
alias y bajas que los contribuyentes de este término 
hayan experimentado en sus riquezas rústica y urbana 
para 1940, previa la presentación de los documentos le
gales que acrediten la transmisión y pago de dere
chos reales a la Hacienda.

Epila, 4 de marzo de 1939.—Tercer Año Triunfal.— 
El Alcalde, E. Adiego.

M AGALLON Núm. 1.480.
D. Antonio Gimeno Barrios, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Magallón;
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento de 

mi presidencia se abre concurso por" término de quince 
días para la provisión interina de la plaza de Cabo de 
guardas municipales de campo, con el haber diario de 
5 pesetas, siendo requisito indispensable para poder 
concursar dicha plaza saber leer y escribir, hallarse 
comprendido entre la edad de 30 a 50 años y reunir 
las demás condiciones señaladas en el art. 2.° del Re
glamento de 8 de noviembre de 1849.

Se advierte que el que resulte elegido no adquiere 
derecho de clase alguna ni preferencia para en su día 
poder ocupar en propiedad dicha plaza, por tenerlo 
así ordenado la Superioridad, y que el Ayuntamiento 
se reserva el derecho de libre elección éntrelos con
cursantes.

Las instancias deberán presentarse en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante las horas de oficina, debi
damente reintegradas y acompañadas de la cédula 
personal.

Magallón, 3 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Antonio Gimeno.

. MONEGRILLO Núm. 1.585.
En el día de ayer, y por el vecino de esta localidad 

Luis Alcrudo Lamenca, fué recogida en el campo una 
caballería abandonada, la que, por ignorar a quién 
pueda pertenecer, ha sido puesta a disposición de es
ta Alcaldía, la que ha procedido a su depósito a los 
efectos que hubiere lugar.

Dicha caballería tiene las señas siguientes:
Yegua, de pelo royo, alzada un metro poco más o 

menos, edad 11 a 12 años, lleva una osqueta en la 
oreja derecha, lista blanca en el hocico y la cuartilla 
de la pata derecha, blanca, cuyo semoviente se entre
gará a quien acredite ser su dueño.

Monegrillo, 6 de marzo de 1939. — Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Pascual Bórdelas.

NOVILLAS Núm. 1.448.
Para que la Junta Pericial de mi presidencia pueda 

ocuparse de la formación del apéndice al amillatamien- 
to base de los repartos de la contribución del año 
próximo 1939, se hace preciso que todos los vecinos, 
asi como los hacendados forasteros, terratenientes en 
este Municipio que hayan tenido alteraciones en sus 
riquezas rústica y urbana presenten sus altas y bajas 
correspondientes hasta el día 15 de abril próximo, 
previa presentación de documentos legales que acredi
ten la transmisión de dominio y el pago de derechos 
reales a la Hacienda pública, sin cuyo requisito no 
será admitida ninguna alteración que se presente.

Novillas, 3 de marzo de 1939.— Tercer Año Triunfal. 
—El Alcalde, Mariano Suriano.

PASTRIZ Núm. 1598.
Incluidos en el alistamiento formado por este Ayun

tamiento para el año actual los mozos que seguida
mente se expresan, y no habiendo comparecido perso
nalmente ni legalmente representados al acto de la 
clasificación y declaración de soldados, se ha acordado 
la instrucción de los oportunos expedientes de prófu
go y que sean citados por medio de anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, los padres, tuto
res o parientes más próximos, con arreglo al artículo 
184 del vigente Reglamento de Quintas, debiendo 
aportar con sus descargos cuantos documentos esti
men conducentes a su derecho:

Fradeisco Abadía Trigo, hijo de Gabino y Josefa. 
Julián Castarlenas Pastor, hijo de Antonio y Josefa
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José Obensa Train, hijo de Alejandro y Filonieiia. 
Félix Serrate García, hijo de Manuel y Concepción. 
Paslriz, 7 de marzo de 1939.—Tercer Año Triunfal. 

—El Alcaide, Domingo Gavasa.
PIEDRATAjADA Núm. 1.587.

Incluido en el alistamiento formado para 1939 el 
mozo Vicente Espada Martínez, hijo de Vicente y Ce
lestina, que nació en el barrio de Marracos el 25 de 
septiembre de 1918, y desconociéndose su paradero 
y el de sus padres, se le cita por medio del presente 
para que el día 5 de los corrientes comparezca al acto 
de la clasificación y declaración de soldados, aperci
bido que de no hacerlo será declarado prófugo.

Piedratajada, l.° de marzo de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, losé Mallada.

TARAZONA Núm. 1.216.
Extracto de los acuerdos tomqdos por el Excmo. Ayun

tamiento de la ciudad de Tarazona durante el mes de 
octubre de 1938:
Sesión ordinaria del día 3 de octubre de 1938. (Pri

mera convocatoria). Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. ■ • *

Adjudicar los pastos del. monte Cierzo al señor Pre
sidente de la Asociación de Ganaderos de Tarazona 
y pueblos mancomunados por el año' forestal de 
I938-I939y precio de 16.816 pesetas.

Idem de los pastos del monte de Valcardera a dicho 
señor Presidente de la mencionada Asociación por el 
año forestal 1938-1939 y precio de 10.058 pesetas y de
más condiciones de subasta. , ■

Que se notifiquen ambas adjudicaciones al Distrito 
Forestal, Delegación de Hacienda y al interesado.

Que se instruya expediente de responsabilidad al 
inspector municipal veterinario D. Gumersindo Barse- 
ló, actuando de Juez el señor Alcalde, en virtud de de
nuncia presentada por D. Miguel Soria Royo.

Devolver al señor Presidente de la Asociación de 
Ganaderos de esta ciudad la fianza del remate de pas
tos de El Cierzo» y-Valcardera», cuyo contrato fina
lizó sin responsabilidad alguna el 30 de septiembre úl
timo pasado.

Conceder a la viuda del Agente fiscal fallecido don 
Mariano Aparicio el socorro de luto reglamentario, 
consistente en el importe de dos mensualidades de 
haber. ' .

Adjudicar en las condiciones que se indican en el 
acuerdo las siguientes parcelas de terreno en el Cemen
terio Católico: A doña Emilia Manrique, seis metros 
cuadrados; a doña Estefanía Sánchez, el terreno nece
sario para construir un nicho de un hueco; a D Ramón 
Guerra, el nicho’ núm. 22, fila 3.a; a D. Prudencio Cala
horra, dos metros cuadrados para ampliar el nicho de 
su propiedad.

A D. Gabriel Guillermo, 4 metros cuadrados; a don 
Emilio Bonilla, el nicho núm. 11, fila 2.a, y a D. Juan 
Torres García, 6*50 por 4 m., o sea 26 metros cuadra
dos.

Conceder el servicio de agua potable a domicilio a 
herederos de D. Mariano Lapiedra, a D. Pedro 
Labarga, a D. Félix Fraca, a D. Feliciano del Río, 
a D. Adelardo Curros, a D.a Felisa Larráz, a D/1 Car
men Labarga, a D. Eugenio Pueyo, a D. Antonio 
Jaray, a D. Eugenio Asensio, a D. Francisco López, 
a D. Jesús Salvador Beamonte y a D. Hermenegildo 
Vallejo, para las casas y condiciones que se indica.

No aceptar el ofrecimiento hecho para servicios de 
mecanografía en Secretaría por D.a Carmen García 
Menjíbar.

Que se cubra la plaza vacante de Oficial 1." de 
Intervención por corrida de escalas entre funciona
rlos administrativos, quedando vacante en consecuen

cia, una plaza de la inferior.categoría de Oficial ter
cero.

Interesar del señor Teniente Coronel primer jefe de 
la Comandancia de la Guardia Civil de Zaragoza el 
motivo a que obedeció la prohibición de que el Mé
dico titular interina D. Gonzalo Cisneros preste sus 
servicios médicos al Cuartel de esta ciudad.

Designar a los Abogados D. Luis Sancho Seral y 
D. |uan Muñoz Salidas para que informen sobre la 
legalidad de los nombramientos de D. José Sagasta y 
D. Santiago Martín para los cargirs.de Oficial 4.°, a 
fin de impugnarlos por la vía contencioso-adminis- 
trativa, previa la declaración de su lesividad.

Solicitar del Excmo. Sr. General del 5.° Cuerpo 
de Ejército el licénciamiento por cinco meses del Ofi
cial de Secretaría D. José Rodríguez Hernández.

Que se cubra provisionalmente la vacante de Olí 
cial 3.° que existe en Secretaria y que se anuncie con
curso por ocho días para la designación de dos tem
poreros a las órdenes del señor Secretario.

Adquirir el material quirúrgico, en acta detallado, 
para el Hospital municipal, y que se destinen los de
pósitos existentes por donativos al Hospital para la 
instalación de cuarto de baño en este estableci
miento. •

Arrendar al Hogar Doz un local planta baja en el 
ex-Convento de la Merced por la renta anual de 360 
pesetas. •

Que asista una comisión municipal a la procesión 
que la Comunidad de Carmelitas dedicará a Santa 
Teresa de Jesús en la tarde del próximo día 15.

Sufragar" la fiesta tradicional de San Atilano que se 
celebrará en su iglesia el próximo domingo día 9, asis
tiendo el Ayuntamiento pleno bajo mazast.

Imponer en la matricula industrial para 1939 el 32 por 
100 de recargo municipal.

Fe'icitar al autor de Aragón, baluarte de España», 
Rvdo. P. Gracia, S. J.

Igualmente al Caudillo, por el segundo aniversario 
de su exaltación a Ja Jefatura del Estado español, por 
el pacto de Munich y por los éxitos de nuestro glorio
so Ejército en el frente del Ebro.

Igualmente a los Jefes provincial y local de F. E. T. 
por la brillante concentración celebrada en Zaragoza 
y en esta ciudad con motivo de la Fiesta del Caudillo.

Rogar a la Junta Pasiva Antiaérea se restablezca el 
alumbrado público en la ciudad.

Sesión ordinaria del día 19 de octubre de 1938. (Se
gunda convocatoria^.-Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Idem el extracto de acuerdos tomados por este Ayun
tamiento, durante el mes de septiembre íntimo pasado.

Idem las justificaciones de libramientos anticipados 
al Jefe de la Guardia municipal, Depositario y Madre 
Superiora del Hospital municipal.

Sufragar y asistir a la fiesta que el 13 de noviem
bre próximo se celebrará en honor de la Santísima 
Virgen del Rio.

Trasladar al señor Inspector provincial de Sanidad 
la contestación dada por el señor primer Jefe de la 
Comandancia de la Guardia Civil de Zaragoza res
pecto a la prohibición de prestar servicio médico en 
el Cuartel de esta ciudad D. Gonzalo Cisneros.

Enterados de que la plaza de Oficial 3.° de Inter
vención, vacante, ha sido reservada para el Cuerpo de 
Mutilados de Guerra.

Asistir bajo mazas al entierro del cadáver del volun
tario Alfonso Ruiz Espino, que tendrá lugar mañana, 10.

Facultar a la Alcaldía para que con el Delegado de 
Cultura de F. E. '1. y los señores Maestros nacio
nales abran la Escuela de Mutilados, volando un 
crédito de i50 pesetas para los primeros gastos de ma
terial .
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Adjudicarse el Ayuntamiento a sí mismo por el tipo 
de tasación de 1.000 pesetas, ofrecido en subasta, cin
cuenta metros de madera de haya del Moncayo.

Dar por solucionado el contrato de venta de ma
dera de la Dehesa «Carrera de Cintruénigo» concerta- 
tado con D. Valero Esteban, debido a haber ingresa
do éste su importe.

Conceder a la fábrica de contadores Delaunet, 
S. A. (San Sebastián), una prórroga hasta 1de di
ciembre próximo para entregar los 500 contadores de 
agua que tiene contratados este Ayuntamiento, y que 
emita informe D. Manuel Fernández Durán, Ingeniero 
de Caminos, sobre la sustitución de la esfera de ro
dillos numerados por esfera de agujas.

Se acepta el presupuesto de la obra de pavimenta
ción de los Paseos del General Franco y de Calvo 
Sotelo presentado por la Comisión de Fomento, y 
se acuerda que esta Comisión redacte el pliego de 
condiciones para contratar la obra.

Fué aprobada la segunda certificación de obra y se
gundas relaciones de destajos, relativas a la obra de 
pavimentación de la travesía del camino núm. 679 por 
el interior de esta ciudad.

Que vuelva a anunciarse la plaza de portero del 
Hospital por ocho días entre funcionarios subalternos 
de este municipio y edad superior a 60 años.

Nombrar temporeros de Secretaría a José Pintre y 
Gonzalo Zueco.

Se aprueba la relación circunstanciada de las pla
zas de funcionarios de este Ayuntamiento que se ha
llan vacantes, para su remisión a la Dirección de Mu
tilados y a las Comisiones Provincial y Local.

Dar de baja en las existencias en Caja a la cantidad 
de 200 pesetas que tiene pendientes de reintegrar 
D. Angel Páramo.

Fué aprobada una factura de 50 pesetas de Juan 
La mana.

Aportar 100 pesetas para el decorado de dos co
lumnas del sagrado templo de Nuestra Señoril del 
Pitar de Zaragoza.

Gestionar del Ministerio de Agricultura 10.000 plan
tas de chopo y de almendros para la repoblación 
forestal en la Dehesa «Carrera de Cintruénigo».

Hacer constar en acta' el profundo sentimiento de 
la Corporación por la muerte del inspirador del Mo
vimiento nacional, José Antonio Primo de Rivera, y 
que en su día, de acuerdo con F. E. T., se proceda a 
dedicarle un solemne funeral en sufragio de su alma. 

, Sesión extraordinaria del día 29 (primera convocato
ria.) -Aprobar el acta de I a sesión |anterior.

Fué aprobado el proyecto de pavimentación con 
honpigón en masa de los Paseos General Franco (en 
parte), Calvo Sotelo, parada de coches y entrada de 
la calle de San Francisco, cuyo presupuesto de con
trata importa 22.096*93 pesetas.

Que se ejecute mediante concurso, previo anuncio 
de este propósito en el Bo l e t ín Of t c ia i de la pro
vincia, para que en el plazo de cinco dias puedan for
mularse reclamaciones.

Que con cargo a imprevistos se satisfaga la multa 
de 100 pesetas impuesta por la Subsecretaría del Mi
nisterio de Organización y Acción Sindical.

Autorizar la necesaria ocupación de terrenos en la 
Dehesa del Moncayo, previa la indemnización corres
pondiente, para el paso de la línea de conducción eléc
trica que se propone construir la Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza para el ser
vicio del Sanatorio de Agrámente.

Autorizar a la Alcaldía para que designe la persona 
o personas con preparación suficiente para que cola
boren en los servicios pendientes de Secretaria, me
diante la gratificación que se propondrá en su día.

Que se les abone a los reclutas que tienen que pre

sentarse en Zaragoza a revisión el socorro de 5 pe
setas.

Así resulta del libro de actas correspondiente, a que 
me remito.

Y para que conste, redacto el presente extracto, con 
el visto bueno del señor Alcalde, en Tarazona a ocho 
de febrero de mil novecientos treinta y nueve. —Ter
cer Año Triunfal.-El Secretario, Constancio Núñez. 
— V.° B.°: El Alcalde, LuciniO Enciso.

Decreto: Aprobado y que se publique en forma re
glamentaria. .

Diligencia: Así lo acordó S. E. en sesión del día de 
hoy.

Tarazona 22 de febrero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—El Secretario, Constancio Núñez.

Diligencia: Tarazona, 23 de febrero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal. -Con esta fecha se remite un ejem
plar de este extracto al Excmo. Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , y otro ejem
plar se fija en el tablón de esta Casa Consistorial, de lo 
que certifico. El Secretario, Núñez Berdonzes. — El 
Alcalde, Lucínio Enciso.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Nlúni. 1.328.

Audiencia Territorial de Zaragoza.
I). IRamón Morales López, ^Secretario de Sala de 

la Audiiencia Territorial de Zaragoza;
cÁirtiíico: Ouc en Jos autos de que uego se hará 

mención se pronunció por. la Sajía de lo ¡Civil de 
esta Audiencia la siguiente .

“Sientencia: Sres. D. Jaime Martiinez Villar, 
D. Manuel González Afogre, D. Jaime de 01aorLúa 
y D. José María Martín Cía vería. — En la ciudad 
de Zaragoza a 1.® de febrero de 1939.

■V|istos por esta Sala de lo Civil de la Audiencia 
del Territorio los autos de juicio deirarativo de 
menor cuantía, sobre redlamadión de pensiones 
de un censo, seguidos ante el Juzgado de primera 
instancia de Sos del Rey ¡Católico, siendo deman
dante D. Éstebian iQariíi Ezquerra,, continuando 
despuiés por D. Prudencio Gaztelu Lizalde, ambos 
mayores de edad, casados, vecinos det JdJdha villa, 
obrando en calidad de Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de la misma y ¡oomo Presidente del 
Patronato de la Fundación Plo-Lcgaido para do
tar doncellas pobres instituido por D. Pedro La- 
rraldía, repnesqntados por el Procurador D. To
más Rey Ardid y defendidos por el Letrado don 
José María Monterde. y demandado D. Restituto 
Pérez Derro, mayor <ki edajd, casado, propietario 
V de la misma vecindad, a quiten irepresienta el 
Procurador D. Generoso Peiné Zoco y defiende 
d luetrado D. Liuis Sancho Serial, que a su vez 
ejercitó reconvención sobre extinción del ceuso 
por prescripción y n ancelaoión de asiefntos en el 
Registro de U Propiedad; autos que penden ante 
esta Sala por virtud de la apdUación interpuesta 
por la parte Idemandante contra la sentencia que 
en 26 de julio dictó til Juez de primera instancia 
antes mencionado.

Aceptando dos" iresultandos elle la sentencia ape- 
lalda, cuyo fallo es del itenotr literal sriguiente: Que 
debo «absolver y absuelvo en todas sus partes a 
D. Rtistituto Pérez Derro de la demanda contra
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el mismo ipres'entada por el Alcalidie - .Presidente 
del Ayuntamiento de Sos del Rey ICfatólico, en su 
calidad ¡de Presidente del Patronato de la Funda
ción Pío Legado instituida por D. Pedro Larral- 
dáa, en la actualidad por't). Prudencio Gaztelu 
Lizaide, y que. dando lugar a la reconvención for
mulada por el primero contra el segundo, debo 
declarar y declaro extinguido por prescripción 
el menso que queda descrito en el primer conside
rando y que grava la finca que se deslinda en el 
segundo, propiedad del consignado D. Restituto 
Pérez Derro, practicándosle una vez firme esta 
sentencia 'la cancelación de la inscnipción de aquél, 
olbrantei al folio 8 del tomo 53 del Ayuntamiento 
de aquella vi'Ha en el Registro de lia Propiedad, y 
de las menciones que dq aquéfli se hacen en las ins
cripciones 4.a y 5.a de la referida fínica obrantes 
a los folios 129 vuelto y 45 vuelto de los tomos 
30 y 51 del consignado Ayuntamiento del referido 
Registro, sin hacer expresa condena de costas en 
esta primera instancia;

Resultando que notificada tal sentencia a las 
partes interpuso contra ella en tiempo y forma 
la clemandante recurso de apelación que fue ad
mitido en ambos efectos, remitiéndose los autos 
a esta Sala, ante la que se personó dentro klel tér
mino del emplazamiento eil Plrocjurador D. Tomás 
Rey Ardid, en representación de la entidad bené
fica apelante, haciénddlo después el también Pro
curador Di Generoso Peiré Zoco, en nombre de 
la parte apefiada, y sustanciado el recurso por los 
deimás trámites legales se señaló para la vista del 
mismo el día 20 de enero úítimo en que se celdlu'ó 
con asistencia de los mencionados Procuraídorés 
de los h'tigantes e informe oral de sus Letrados.

Resultando que en la sustanciación del juicio, 
en las dos instancias se han observado las pres
cripciones Ilegales'.

Siendo ponente el Magistrado D. José María 
Martín Gavenia.

Aceptando los considerandos de la sentencia re
currida, y

Cons/iderando que resuelto en tal sentencia el 
punto relacionado icón1 la identidad del predio 
sobre el qum se constituyó el censo consignativo 
de 800 libras jaquesas de capital y 24 die pensión 
anual, instituílclo por D. Antonio Domínguez y 
doña María Antonia Pérez de la Gasta en escri
tura otorgada ante el escribano D. Juan Casa
les de la Justicia tín 26 de mayo de 1774 a fa
vor del Patronato cfel Pío Legado fundado por 
don Pedro Larraildía para dotar doncellas po
bres, sin que contra tail pronunciamiento s'e ha
ya interpuesto recurso por la parte deman
dada ni formulado adhesión al deducádo por 
la contraria, queda como única cuestión a re
solver en esta sen/tencia la referente a la vi
gencia actual de la expresada canga que gravaba 
la finca propiedad del demandado descrita en el 
segundo considerando de la sentencia apelada, o 
en térnuinos más concretos, si ha perdido su valor 
y fuerza de obligar por haberse producido la pres
cripción extintiva del derecho a percibir el chapita,! 
}• las plensiones' del aludido censo.

Considerando que en materia de prescripción de 
censos en Aragón, en U estado de derlecho anterior 
al Código Civil y ante la falta de un precepto ex- 
préso de sus antiguos cuerpos legales que diera 
solución al problema, ya que no pueden tener tal 
significación las disposilciones vjagas de los Fueros 
().- y 8.° “De pres'criptionibus”, se hallaban divi
didas las opiniones de dos tratadistas de nuestro 

derecho regional, pues mientras unos, como Lisa 
y Franco y Guillén, oi>inaban que era imprescrip
tible el capital! del Pienso pero no las pensiones an
teriores a los 29. años últimos, sostenían los más 
qUe alcanzaban a aquél y a ésta las .prescripcio
nes de 30 años, doctrina que fué en definiti
va acogida por los I ribunajes» .orno lo prueban, 

' aunque de modo indirecto, las sentencias del Tri
bunal Supremo de 24 de endro y 9 de marzo ¡de 
1863 y 20 de abril de 1888, siguiendo sin duda el 
criterio pian jado para ^a legislación común cas
tellana en fas de 4 de julio de 1870 y 30 de abril r]c 
1883, en la que se hizo aplicación .éstrii|ta 1o mis
mo al capital qve a las ipensiones de los censos 
de .1-a jirescripción de 30 años que para toda clase 
de acciones reales y mixtas estableció la Lev 63 
dt*. Toro, o sea la quinta, título IX. libro XI de la 
Novísima Recopilación ; pero si tal situación le
gal permitía vacilaciones y dudas en. la materia, 
han quedado totalmente desvanecidas después de 
la promulgaci.m del Código Civil, cuyo artículo 
13 determina la plena aplicación de sus preceptos 
un Aragón lio mismo que en hs provincias no afo
radas en cuanto no se opongan a aquellas de sus 
disposicions forales o -consuetudinatiás vigentes 
al comenzar a regir aquél; y no hallándose! en tal 
caso, según se razona anteriormente, las que se 
refieren a la impresioriptibilidád del capital de líos 
censos, es manifiesta /la procedencia de estimar 
aplicaflile en este territorio el presto del artículo 
1.620 de dicho cuerpo legal, que deCara prescrip
tibles tanto el capital como las pensiones, confor
me a lo qfue se dispone en el titulo XVIII de su 
libro 4.", o sea por el transcurso detl plazo dej 30 
años establecido en el .artículo 1.963 pará fa pres^ 
ciipción de lias acciones reales sobre bienes in
muebles, contándose el lapso de tiempo expresado 

' desde el último pago de la venta o del interés, o 
más concretamente de ’a ixmsión anual señalada 
en la escritura Ide constitución del censo, con,for- 
1116 ordena el artículo 1.970 del rqpetido Código. 
Civil; doc trina que se halla además avalada por la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo, según de
claración terminante y categórica de su sentencia 
de .3)1 de mayo d 1911.

Considerando que en cuanto a la cuestión-de he
cho relativa al pago de dichas' pensiones en e'l' 
denso de autos y anual:l iad en que si.1 interrumpie- 
la su abono por el censatario a los efectos del xó- 
mienzo del lapso de tiempo para la prescripción 
expresada, la prueba practicadá en el juicio a ins
tancia de las dos partes contendientes demuestra 
de modo inequívoco que aquéllas dejaron de saitis- 
iacerse hace muchos años, en número desde luego 
muy superior a treinta, sin qm- los testigos qué 
han declarado recuerden siquiera que se hubieran 
pagado en ninguna época a la que pueda alcanzar 
su coi 10*31 miento y testimonio, ni consten tampo
co en Jos libros y documentos dd Ayuntamiento 
de Sos y dej Iho Legado Larraldíia datos refe#- " 
ix-ntes a dicho pago, y como además no se ha jus
tificado en forma alguna que por los demandados 
ni .sus inmediatos antecesores en el disfrúte de la 
propiedad dd inmueble gravado se haya reconoci
da en ningún tiempo expresa ni tácitamente la 
subsistencia del gravamen, ni se ha dirigido con
tra ellos reclamación alguna judicial ni extraju
dicial referente al asunto hasta el año 1932, es 
Jorzoso terminar declarando, como lo hace ’a sen
tencia apelada, accediendo a la reconvención de- • 
ducida por la parte demandada, extinguido .por 
prescripción ejl censo reclamado en la demanda;
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induciendo todo ello a presumir que éste debió 
ser redimido en los diez años de plazo y dos de 
hueoo que la Rjehl (’édula de. 3 de marzo de 1774 
señaló como término bb’igatorio al conceller au
torización para el establecimiento dedl censo;

Considerando que tampodo puede estimarse co
mo reconodimiento de lax sulbsistencia del censo 
consignativo por parte del demandado y sus cau
santes, a los afectos de interrumpir la prescrip
ción extintiva. 'a mención que <le tal carga 
vtiene haciéndose en Jas sucesivas inscripciones 
traslativas deí dominio de la finca censada en el 
Registro de la Propiedad, pues aparte de que ésta 
aparece vendida como libre de toda carga y gra
vamen tanto en la ¡escritura autorizada por el No
tario D. Juan \ntonio Vidal en 18' de noviembre 
de 1937. lior la que D. Patricio Domínguez Bueno, 
y su esposa, IXa Dolores Puente la adquirieron de; 
IXa María Antonia Domínguez, como en la de,6 
de septiennbre de 1887, por la -que D. Joaquín 
Domínguez Puente la vendió a los padres del de
mandado de este juicio, D. Mariano Pérez Mm- 
guez y D.a Juana Derro tanda, demostrando con 
ello que Ha referida mención no se consigno a ins
tancia de ninguno de los otorgantes' de tales docu
mentos, sino que venía arrastrada en los libros del 
registro (fe Ja primitiva inscripción de la finca de 
autos, bien claramente Expresa la sentencia Jdel 
Tribunal Supremo de 21 de marzo, de 1911 que la 
expresión en los documentos púb'Ácos de 'as car
gas real 's a que vienen afectos los bienes inmué*- 
T^es que son ¿ibjeto de transmisión, y el hlecho 
mismo de constar estps gravámenes rv'acionados 
en tas inscj'ipciones del Registro de la Propiedad, 
no implicán un reconocimiento de s’u existencia 
por parte del ad(|uirente de inmuebles grava
dos que pueda motivar la interrupción de la pres
cripción, pues son circunstancias que, indepen
dientemente ded abandono ..en que tengan sus de
rechos lis personas a quiénes favorecen, están 
obligados a ums'ignaf los Notarios y Registrado
res en las escrituras y asientos deí. Registro con 
arreglo a la instrucción sobrle la manera de redac
tar esos documentos y disposiciones de la Ley Hi
potecaria, en tanto q|ue las indicadas' cargas rea
les no se encuqntr.en formalmente can celdas;

Considerando que declarado en consonancia con 
todo ello extinguido por prescripción el derecho a 
percibir tanto el capital como las, pensiones del 
censo consignativo objeto del pleito, es conse
cuencia indeclinable de tal pronunciamiento ab
solver a! demandado de la redamación de 1a de
manda y acceder a la petición también formulada 
por esté ultimo en su reconvención, de ordenar 
la cancelación de la inscripción de dikiho y de las 
menciones del mismo causadas en e! (Registro de 
la Propieldad de Sos del Rey ICatóllico,. todo en 
Cumplimiento de lo que ordenan los artículos 24. 
número 2.° del 79 v 80 db 1a Le^ Hipotecaria, que
dando de tal modo confirmada en todas sus par
tes J;a sentencia recurrida;

’ iConsiderando que no es de apreciar temeridad 
ni ma'a fe en ninguna de las partes a jos efectos? 
de la imposición de costas en primera instancia, y 
que es preceptiva según é! artículo 710 de la Ley 
procesal civil la condena al pago de 1as de esta 
segunda a la parte apelante, si bien en el caso de 
este pleito se halla exenta, de su abono por su 

Condición de institución benéfica y en cuanto le 
sea aplicable tal privilegio.

Vistos además de 'los preceptos legajes citados 

los artículos 1)604, 1.606,. 1.616, 1.930, 1.932 y 1939 
del" Código Civil; 710 y 713 de la Ley de En tiicia- 
miento Civil, e! Decreto de 2 de mayo de 1931 y 
demás aplicables,

Fallamos: Que (desestimando la ablación in
terpuesta por Ja parte demandante, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia que con fecha 
26 de julio último dictó en este pleito el Juez 
de primera instancia de Sos del Rey Católico, 
j)or la que absolvió Cn todas mis partes a .don 
Restituto Pérez Derro de la demanda contra el 
mismo presentada por e1 Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de (lidia villa en su calidad de Pre
sidente del Patronato de 1a 'fundación Pío Lega
do instituida por D: Pedro Larrald a, v (hr.do lu
gar a 1a reconvención formulad'a por d primero, 
declaró extinguido por proscripción el censo des
crito en el primer considerando de aquella senten
cia, que grava la finca que se deslinda en el se- 
gtmldo, y ordenó la cancelación del la inscripción 
de aquél, obrante al folio 8 del tomo 53 del Ayun
tamiento de Sos en el Registro de la Propiedad, 
y de las' menciones que del mismo se hacen en Has 
inscripciones cuarta y nuinta de la referida finca 
obrantes a los folios" 129 y 55 vueltos de los to
mos 30 y 51 del consignado Avuntamfento y Re
gistro, sin hacer especiaft condena de costas en 
primera instancia e imponiendo las de esta segun
da a la parte apelante. Publí(|uese ésta Sentencia 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, según dis
pone ! f 'o í reto de 2 de mayo de 1931. y d vuél
vanse los autos ad Juzgado de su procedencia con 
testimonio de esta sentencia para su ejecución y 
cumplimiento.

As-í por esta nuestra sentencia lo pro’mncia- 
!>«>>, mandamos y firmamos. Manuel G. Ale
gre. — Jaime Martínez Villar. — Jaime; de Olaor- 
túa. --J 'sé María Martín Clavería.

Cuya sentencia se notificó ajas partes en el 
mismo día. habiendo finado el término de la Ley 
sin inteponerse contra la misma reciurso alguno.

Asi resulta de la pieza de rollo de los autos' al 
principio nombrados, a que me refiero.

Y na*$ que conste a" señor Gobernador civil, a 
fin dé <iue tenga lugar la inserción de 1a presente 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, la extien
do y firmo en Zaragoza á víintiocho de Jebfero 
de mil ir.'v-cientos tremía y nueve. — Tercer Año 
Triunfal. — Ramón Morales.

- • !

Juzgados de primera instancia.

Núm. 1.572

. . DAROCA
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del partido, en carta-orden dimanante del 
sumario núm. 21 de 1935, sobre robo, contra Miguel 
Martin Celina, cito por medio de la presente a Mag
dalena La Flor, ambulante, para que comparezca aiite 
la lima. Audiencia Provincial de Zaragoza el día 
15 del actual, a las diez horas, a declarar como testigo 
en la vista del juicio oral de la referida causa, bajo 
apercibimiento de que en caso de incomparencia se le 
impondrá la sanción a que haya lugar.

Daroca, 6 de marzo de 1939.-Tercer Año Triun
fal.—El Secretario judicial, Benito Vicente.
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ARGENTE . Núm. 1.617.
Hallándose comprendido en el alistamiento formado 

por este Ayuntamiento para el reemplazo del año ac
tual el mozo Ignacio Crespo Collados, nacido en este 
pueblo el año 1918, e ignorándose su paradero actual, 
se le cita para que concurra a esta Casa Consistorial 
los días 26 y 27 del actual y el 5 de marzo próximo, a 
las ocho horas, en que tendrán lugar, respectivamente, 
los actos de rectificación y cierre del mismo y clasifica
ción y declaración de soldados, previniéndole que de 
no comparecer será declarado prófugo.

Argente, 25 de febrero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—Él Alcalde, Victoriano Paricio.

AGUILAR DEL ALFAMBRA Núm. 1.612 '
Hallándose comprendidos en el alistamiento for

mado por este Ayuntamiento para el reemplazo del 
año actual los mozos nacidos en esta localidad en el 
año 1918 que a continuación se relacionan, e ignorán
dose su paradero actual, se les cita para que concu
rran a esla Casa Consistorial los días 26 y 27 del ac
tual y 5 de marzo próximo, a las ocho horas, en que 
tendrán lugar, respectivamente, los actos de rectifica
ción y cierro del mismo, clasificación y declaración de 
soldados, previniéndoles que de no comparecer serán 
declarados prófugos, a excepción de los que actual
mente se encuentren en filas.

Mozos que se citan*.
Joaquín Iranzo Ferrer, hijo de Clemente y Petra. 
Marcial Jordán Blasco, hijo de Cesáreo y Lucía.
Marciano Paricio Sangüesa, hijo de Amando y Fe

lisa.
Tomás Pérez Grao, hijo de Tomás y Gregoria.
Laureano Torres Alegre, hijo de Ramón e Isabel.
Aguijar del Alfambra a 24 de febrero de 1939. 

—Tercer Año Triunfal.—El Alcalde, Manuel Aparicio.
CUEVAS LABRADAS Núm. 1.614.

Hallándose comprendido en el alistamiento él mo
zo del actual reemplazo que acohtinuación se mencio
na, cuyo paradero se ignora, se le cita para que el 
día SdeFpróximo marzo, en que tendrá lugar la clasi
ficación y declaración de soldados, se presente en este 
Ayuntamiento, advirtiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que en derecho haya lugar:

Francisco Vicente Repollés, hijo de Rufino y Laura. 
Cuevas Labradas, 3 de marzo de 1939.—Tercer Año 

Triunfal.—El Alcalde, Angel Herrero.

ESTERCUEL Núm. 1.615.
En el alistamiento de este Ayuntamiento para el 

reemplazo de 1934 se hallan comprendidos los mozos 
que a continuación se.expresan, cuyo paradero se ig
nora, y se les cita por medio del presente al acto de cla
sificación y declaración de soldados, que tepdrá lugar 
en este Ayuntamiento el día 5 de marzo próximo, advir
tiéndoles que si dejan de comparecer sufrirán los per
juicios consiguientes.

Mozos que se citan.
Joaquín Magallón Lahoz, hijo de Joaquín y Miguela. 
José Lppez Martín, hijo de Ciríaco y María.
Alejandro Boltaña Martín, hijo de padre desconocido 

y de Benita.
Feliciano Muñoz Lacueva, hijo de Mariano y Salva

dora.
Vicente-Lacueva Navarro, hijo de Vicente y Manuela.
José Navarro Minguiílón, hijo de Alejandro y María. " 
Francisco Marzo Lacueva, hijo de Enrique y María. 
EstercueL 26 de febrero de 1939.—Tercer Año 

Triunfal.—El Alcal le, Pascual Lahoz.

FUENTES CLARAS Núm. 1.602.
Las traslaciones de dominio de fincas rústicas y ur

banas que los vecinos y terratenientes tengan que ha
cer en sus riquezas d este término municipal, para te
nerlas en cuenta al formar los respectivos repartos de 
Contribución para el año 1940, serán solicitadas por 
los interesados durante el mes actual, presentando en 
la Secretaria del Ayuntamiento los documentos justifi
cativos de la traslación y pago de derechos reales.

Fuentes Claras, 6 de marzo de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.- -El Alcalde ejerciente, Félix Rando.

LACODOÑERA Núm. 1.619.
Ignorándose el paradero de los mozos de esta villa 

que se citan a continuación, pertenecientes al alista
miento del año corriente, se les cita para el acto de la 
clasificación y declaración de soldados, con apercibi
miento de declararles prófugos con las responsabilida
des correspondientes. .. , ,

Mozos que se citan.
José María Telíb Ibáñez, Antonio Sancho Señante, 

Valentín Jesús Vallés Anglés, y Vicente José Meseguer 
Portóles.

La Codoñera, 4 de marzo de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Fraácisco Molíns.

VILLARLUENGO Núm. 1.616.
Ignorándose el paradero de los mozos que a conti

nuación se detallan, pertenecientes al reemplazo del 
corriente año y alistados en este Ayuntamiento como 
comprendidos en el caso 5.° del articulo 96 del vigen
te Reglamento de Reclutamiento, se les cita por el pre
sente para que el día 5 de marzo próximo y hora de 
las ocho se presenten en esta Casa Consistorial a efec
tos de clasificación y declaración de soldados, en la 
inteligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar:

Juan Perrero Lecha, hijo de Enrique y Florencia.
Miguel Millán Monterde, hijo de Avelino y Teresa.
Alfredo Rafael Ballesteros Daroca, hijo de Antonio 

y Trinidad.
Villarluengo, 27 de febrero de 1939.— Tercer Año 

Triunfal.—El Alcalde, Fernando Jarque.

TIP. HOGAR PIONA tELU
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